
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2023 00083 00 

Proceso Declarativo de responsabilidad  

civil extracontractual 

Demandantes Rosmira María Roldán Pérez y O. 

Demandados Rodolfo de Jesús Valencia Gómez y O. 

Decisión  Pone en conocimiento. Oficia nuevamente 

Ordena exhibición documental. 

 

Los memoriales que yacen en el expediente se resuelven en su orden así: 

 

En primer lugar, a fin de que emitan pronunciamiento, dentro de los tres días 

siguientes a la notificación de este auto, se pone al tanto de los interesados, el 

expediente de la causa penal que, con ocasión del decreto de prueba trasladada, 

remite la Fiscal 106 Seccional Unidad de Delitos contra la Vida y la Integridad 

Personal de Medellín, al presente proceso. 

 

En segundo lugar, se ordena oficiar nuevamente la Secretaría de Movilidad del 

Municipio de Medellín para que remitan la dirección física y electrónica de los 

dos agentes de tránsito citados; ya que este dato es fundamental para que se 

les pueda hacer remisión del expediente digital y para asegurar su participación 

en la audiencia del próximo 13 de junio de la corriente anualidad. 

 

Finalmente, cumplido el requerimiento efectuado al demandante mediante el 

auto del 7 de febrero de la presente anualidad, queda concretado e interés en la 

exhibición documental; así que la misma habrá de practicarse en la audiencia 

referida. 

Notifíquese 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

P. 
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